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ACTOS NORMATIVOS 
DE LAS CORTES GENERALES 

4131000011 (Congreso de los Diputados) 
6281000005 (Senado) 

Se ordena la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES, Sección Cortes Generales, de la mo- 
dificación del Reglamento de Organización y Funcio- 
namiento del Defensor del Pueblo, acordada por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado en 
su reunión conjunta de 21 de abril de 1992. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de abril de 
1992.-El Presidente del Congreso de los Diputados, Fé- 
lix Pons Irazazábal. 

REGLAMENTO DE ORGANIZACION 
Y FUNCIONAMIENTO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 

El 6 de abril de 1983, las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado, en reunión conjunta, aproba- 
ron el Reglamento de organización y funcionamiento 
del Defensor del Pueblo, desarrollando lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 311981, del Defensor del Pueblo. La re- 
ciente modificación de ésta, aprobada por la Ley Orgá- 
nica 211992, de 5 de marzo, determina la creación de una 
Comisión Mixta Congreso-Senado de relaciones con el 
Defensor del Pueblo, que viene a sustituir a las Comi- 
siones previstas con anterioridad para cada Cámara. 
Esta sustitución afecta al Reglamento aprobado en 
1983, que debe ser adaptado a las nuevas previsiones 
legales, para lo cual las Mesas del Congreso de los Di- 
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putados y del Senado, en su reunión conjunta de 21 dc 
abril de 1992, y previo ejercicio por el Defensor del Pue 
blo de la iniciativa de reforma prevista en la disposi 
ción final única del citado Reglamento, han aprobadc 
las siguientes modificaciones del Reglamento de orga, 
nización y funcionamiento del Defensor del Pueblo: 

ARTICULO UNICO 

1. El apartado 2 del artículo 3.0 del Reglamento que. 
dará redactado como sigue: 

«Los Adjuntos son directamente responsables de su 
gestión ante el Defensor del Pueblo y ante la Comisión 
Mixta Congreso-Senado de relaciones con el Defensor 
del Pueblo». 

2. La letra b) del artículo 8.0 del Reglamento que- 
dará redactada como sigue: 

«Proponer los Adjuntos, a efectos de que la Comisión 
Mixta Congreso-Senado de relaciones con el Defensor 
del Pueblo otorgue su conformidad previa al nombra- 
miento y cese de los mismos,). 

3. El artículo 11.0 del Reglamento quedará redacta- 
do como sigue: 

«El Informe Anual que, según los artículos 32 y 33 
de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo, debe dar 

a la Comisión Mixta de relaciones con el Defensor "fl'" el 
éste a las Cortes Generales será sometido previa 

Pueblo. 
Sin perjuicio de dicho Informe y de los Informes ex- 

traordinarios que pueda presentar a las Diputaciones 
Permanentes de las Cámaras cuando la gravedad o ur- 
gencia de los hechos lo aconsejen, el Defensor del Pue- 
blo podrá dar cuenta periódicamente a la Comisión 
mencionada de sus actividades con relación a un pe- 
ríodo determinado o a un tema concreto, y la Comisión 
podrá recabar del mismo cualquier información ». 

4. La letra c) del apartado 1 del artículo 12.0 del Re- 
glamento quedará redactada como sigue: 

«Colaborar con el Defensor del Pueblo en las relacio- 
nes con las Cortes Generales y la Comisión Mixta en 
ellas constituida al efecto y en la supervisión de las ac- 
tividades de las Comunidades Autónomas y, dentro de 
ellas, de la coordinación con los órganos similares que 
ejerzan sus funciones en este ámbito)). 

5. El apartado 2 del artículo 12.0 del Reglamento 
quedará redactado como sigue: 

«La delimitación de los respectivos ámbitos de fun- 
ciones de los dos Adjuntos se llevará a cabo por el De- 
fensor del Pueblo, poniéndose en conocimiento de la 
Comisión Mixta constituida en las Cortes Generales en 

relación con el citado Defensor. Para ello cada Adjunto 
se responsabilizará de las áreas que se le atribuyan. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 8.0 del 
presente Reglamento, el Adjunto Primero asumirá la 
coordinación de los servicios dependientes del Defen- 
sor del Pueblo, así como el despacho ordinario con el 
Secretario General. En su defecto, asumirá las expre- 
sadas funciones el Adjunto Segundo)). 

6. El apartado 1 del artículo 13.0 del Reglamento 
quedará redactado como sigue: 

«Los Adjuntos serán propuestos por el Defensor del 
Pueblo a través del Presidente del Congreso, a efectos 
de que la Comisión Mixta Congreso-Senado encargada 
de relacionarse con el Defensor del Pueblo otorgue su 
conformidad previa al nombramiento)). 

7. La letra d) del apartado 1 del artículo 16.0 del Re- 
glamento quedará redactada como sigue: 

«Por notoria negligencia en el cumplimiento de las 
obligaciones y deberes del cargo. En este caso, el cese 
exigirá una propuesta razonada del Defensor del Pue- 
blo, que habrá de ser aprobada por la Comisión Mixta 
Congreso-Senado, de acuerdo con el mismo procedi- 
miento y mayoría requerida para otorgar la conformi- 
dad previa para su nombramiento, y con audiencia del 
interesado,). 

DISPOSICION FINAL 

La presente modificación del Reglamento de organi- 
zación y funcionamiento del Defensor del Pueblo se pu- 
blicará en el ((Boletín Oficial de las Cortes Generales)) 
y en el «Boletín Oficial del Estado)) y entrará en vigor 
rl día siguiente al de su publicación en éste último. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de abril de 
1992,El Presidente del Congreso de los Diputados, Fé- 
lix Pons Irazazába1.-El Presidente del Senado, Juan Jo- 
ié Laborda Martín. 

4131000012 (Congreso de los Diputados) 
6281000006 (Senado) 

Se ordena la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LAS 
~ O R T E S  GENERALES, Sección Cortes Generales, de la Re- 
solución de las Mesas del Congreso de los Diputados 
i' del Senado sobre organización y funcionamiento de 
a Comisión Mixta de Relaciones con el Defensor del 
'ueblo, acordada en su reunión conjunta de 21 de abril 
ie 1992. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de abril de 
1992,-El Presidente del Congreso de los Diputados, Fé- 
ix Pons Irazazábal. 
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RESOLUCION DE LAS MESAS DEL CONGRESO DE 
LOS DIPUTADOS Y DEL SENADO SOBRE 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
COMISION MIXTA DE RELACIONES CON EL 

DEFENSORDELPUEBLO 

La modificación de la Ley Orgánica 311981, del De- 
fensor del Pueblo, aprobada por la Ley Orgánica 211992, 
de 5 de marzo, determina la creación de una Comisión 
Mixta Congreso-Senado de relaciones con el Defensor 
del Pueblo, que viene a sustituir a las Comisiones pre- 
vistas con anterioridad para cada Cámara. Resulta pre- 
ciso, en consecuencia, regular las características 
propias de la nueva Comisión Mixta, a cuyo efecto las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en 
su reunión conjunta de 21 de abril de 1992, han apro- 
bado la siguiente Resolución: 

Primero. La Comisión Mixta Congreso-Senado de re- 
laciones con el Defensor del Pueblo a la que se refiere 
la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo estará forma- 
da por los miembros que designen los Grupos parla- 
mentarios constituidos en las Cámaras, en el número 
que, respecto de cada uno, acuerden las Mesas del Con- 
greso de los Diputados y del Senado, en reunión con- 
junta, para cada Legislatura. 

Segundo. 1. En su sesión constitutiva, ia Comisión 
elegirá de entre sus miembros una Mesa integrada por 
un Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios. 

2. La Comisión fijará al comienzo de cada Legisla- 
tura la Cámara en que haya de radicar su sede y será 
atendida por los servicios jurídicos y administrativos 
de la misma. 

Tercero. 1. La Comisión Mixta será convocada por su 
Presidente, de acuerdo con el Presidente de la Cámara 
en la que resida, por iniciativa propia o a petición de 
una quinta parte de los miembros de la Comisión. El 
orden del día de la Comisión será fijado por la Mesa 
de la misma, de acuerdo con su Presidente. 

En todo caso, la Comisión se reunirá cuando así 
lo acuerden conjuntamente los Presidentes de ambas 
Cámaras, pudiendo cualquiera de los dos presidir sus 
sesiones. 

2. 

Cuarto. 1. La Comisión Mixta ejercerá las funciones 
previstas en la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo 
y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Defensor del Pueblo y conocerá de los asuntos que 
le encomienden las Mesas del Congreso de los Diputa- 
dos y del Senado. 

2. El Informe Anual que, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica del Defen- 
sor del Pueblo, debe éste presentar ante las Cortes, así 
como los Informes extraordinarios que el Defensor di- 
rija a las mismas, serán sometidos al examen de la Co- 
misión Mixta, con carácter previo a su debate en los 

Plenos de las Cámaras, de acuerdo con el siguiente pro- 
cedimiento: ‘ 

a) Recibido el Informe, se remitirá a la Comisión 
Mixta, correspondiendo a su Presidente, de acuerdo con 
la Mesa, la inclusión de su examen en el orden del día 
de una sesión de la Comisión. 

b) El desarrollo de la sesión constará de las siguien- 
tes fases: exposición general del Informe por parte del 
Defensor del Pueblo, intervención por tiempo máximo 
de diez minutos de los representates de cada Grupo par- 
lamentario para formular preguntas o pedir aclaracio- 
nes, y posterior contestación de éstas por parte del 
Defensor del Pueblo. 

c) El Presidente de la Comisión, de acuerdo con la 
Mesa y oídos los portavoces de los Grupos parlamen- 
tarios, podrá abrir un turno para que los miembros de 
la Comisión Mixta formulen escuetamente preguntas 
o pidan aclaraciones. El Presidente fijará a tal efecto 
un número o tiempo máximo de intervenciones. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

En lo no previsto por la presente Resolución, la Co- 
misión Mixta se regirá por lo dispuesto en las normas 
que, a propuesta de la misma, aprueben las Mesas del 
Congreso de los Diputados y del Senado en sesión con- 
junta y, en su defecto, por el Reglamento de la Cámara 
en la que la Comisión tenga su sede. 

Segunda 

Serán de aplicación a la Comisión Mixta de relacio- 
nes con el Defensor del Pueblo las previsiones sobre pu- 
blicaciones oficiales de las Cortes Generales, contenidas 
en las Normas aprobadas por las Mesas del Congreso 
de los Diputados y del Senado, en su reunión conjunta 
del día 17 de enero de 1991, cuya Norma tercera queda 
redactada en los siguientes términos: 

<<En la Serie A, “Actividades parlamentarias”, serán 
objeto de publicación todos los textos y documentos re- 
lativos a los procedimientos parlamentarios de las Cor- 
tes Generales, a los órganos mixtos Congreso-Senado 
y a las sesiones conjuntas y, en particular, los si- 
guientes: 

a) Las normas aprobadas por las Mesas del Congre- 
so de los Diputados y del Senado en reunión conjunta 
y las resoluciones y acuerdos de las mismas que deban 
ser objeto de conocimiento general, con la salvedad de 
las normas y resoluciones a las que se refiere la norma 
cuarta. 

b) Los acuerdos relativos a la composición de las Co- 
misiones Mixtas y de las Delegaciones de las Cortes Ge- 

- 3 -  



CORTES GENERALES 24 DE ABRIL DE 1992.-SERIE A. NOM. 36 

nerales ante los organismos internacionales, así como 
la relación de miembros de las mismas y de sus órga- 
nos rectores y, en su caso, sus reglas de funcionamien- 
to interno. 

c) Las iniciativas parlamentarias presentadas para 
su tramitación en las Comisiones Mixtas, una vez ad- 
mitidas a trámite por la Mesa del Congreso de los Di- 
putados o la Mesa del Senado, así como las incidencias 
que se produzcan sobre las mismas con posterioridad. 

d) Las resoluciones aprobadas por las Comisiones 
Mixtas y, en particular, las resoluciones de la Comisión 
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, 
que se publicarán junto con los informes del Tribunal 
de Cuentas de los que traigan causa. 

e) Los informes de Ponencia, dictámenes de Comi- 
sión y acuerdos de los Plenos de ambas Cámaras rela- 
tivos a la Chenta General del Estado. 

f )  El informe sobre sus actividades que debe elabo- 
rar cada período de sesiones la Comisión Mixta para 
las Comunidades Europeas. 

g) El informe anual o los informes extraordinarios 
del Defensor del Pueblo que hayan de tramitarse en la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Defensor del 
Pueblo. 

h) El resultado de las actividades de las Comisio- 
nes Mixtas de Estudio. Cuando dicha actividad finali- 
ce con un dictamen elevado a los Plenos de ambas 
Cámaras, los acuerdos de éstos serán también objeto 
de publicación en esta Serie. 

i) Las conclusiones aprobadas por los Plenos de las 
Cámaras a propuesta de las Comisiones conjuntas de 
Investigación previstas en el artículo 76 de la Consti- 
tución. 

j) Los textos de la Comisión Mixta prevista en el pá- 
rrafo 2.0 del artículo 74 de la Constitución y los corres- 
pondientes acuerdos de cada Cámara sobre los 
mismos. n 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00..28008 ,Madrid 
Depóalto legal: M. 12.580 - 1961 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. La composición de la Comisión Mixta durante la 
presente Legislatura se ajustará a lo establecido para 
las restantes Comisiones Mixtas en la Resolución de las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado so- 
bre composición de las Comisiones Mixtas Congreso- 
Senado, aprobada el 8 de abril de 1991. 

2. Los Grupos parlamentarios comunicarán los 
nombres de los integrantes de la Comisión en los diez 
días siguientes a la entrada en vigor de esta Resolución, 
procediéndose, una vez finalizado dicho plazo, a su in- 
mediata constitución. 

Segunda 

Una vez designada la Mesa de la Comisión, ésta re- 
solverá sobre la tramitación a seguir respecto de los 
asuntos que se encontraban pendientes en las Comisio- 
nes encargadas en cada Cámara de relacionarse con el 
Defensor del Pueblo en el momento de la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 211992, de 5 de marzo. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Resolución entrará en vigor el día si- 
guiente al de su publicaci6n en el Boletín Oficial de las 
Cortes Generales. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de abril de 
1992.-El Presidente del Congreso de los Diputados, Fé- 
lix Pone ImzazBbal-El Presidente del Senado, Juan J o  
sé Laborda Martín. 


